
ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN
FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (NIIF PARA LAS PYMES).

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21
de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y
vigilancia, a partir del 01 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. ADM
08199 del 03 de julio del 2008.  Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un
cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de
noviembre del 2008.  La Compañía está obligada a presentar sus estados financieros de
acuerdo con NIIF para PYMES a partir del 01 de enero de 2011.

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus
estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el
Ecuador.  Desde el 01 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son
preparados de acuerdo a NIIF para PYMES.

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las NIIF
para Pymes el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de
primera aplicación el 01 de enero del 2011.

Bases de la transición a las NIIF.

El juego completo de estados financieros de GALESCORP S.A., corresponde al
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2012 y fueron preparados de acuerdo con
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pymes.

Aplicación de Sección 35.

La fecha de transición de GALESCORP S.A., es el 01 de enero de 2011. La
Compañía ha preparado sus estados financieros de apertura bajo NIIF para
Pymes a dicha fecha. La fecha de adopción de las NIIF para la Compañía es el
01 de enero de 2012.

La Sección 35– “Transición a la NIIF para la Pymes” permite a las Compañías
que convergen sus estados financieros de Normas Ecuatorianas de
Contabilidad (NEC) a las Normas Internacionales de Información Financiera
(NIIF) para pymes el utilizar excepciones y exenciones de carácter obligatorio u
optativo, considerando que en la mayoría de los casos son de aplicación
retroactiva.

La Compañía procedió a realizar los ajustes que a continuación se detallan con
la finalidad de que los primeros estados financieros preparados de conformidad
a las NIIF para pymes, mismos que contienen información de alta calidad,
transparente para los usuarios, comparable para todos los períodos que se
presenten y suministra un punto de partida adecuado para la contabilización
según las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para pymes.

De acuerdo con lo anterior, la Norma Internacional de Información Financiera
para pymes ha establecido la aplicación opcional de ciertas excepciones y
exenciones y ha establecido algunas prohibiciones sobre la aplicación
retroactiva de algunos aspectos exigidos por otras NIIF, con el ánimo de ayudar
a las empresas en el proceso de transición.


